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DESTINATARIOS Presidentes, gerentes, vicepresidentes comerciales, 

vicepresidentes financieros y funcionarios encargados del crédito  
de BANCÓLDEX de Bancos, corporaciones financieras, compañías  
de financiamiento, cooperativas financieras con cupo en  
BANCÓLDEX. 
 
Gremios y empresarios. 
 

REMITENTE Bancóldex 
 

ASUNTO Carta Circular sobre Activación de la Línea de crédito Programa 
NAMA: Gestores de residuos RAEE 

_________________________________________________________________________ 
 

Teniendo en cuenta que se ha ampliado la vigencia de la línea de crédito con GIZ1, Bancóldex 
se permite informar la activación de la Línea de crédito Programa NAMA: Gestores de 
residuos RAEE, reglamentada mediante la Circular Externa No. 004 del 13 de junio de 2023. 
En consecuencia, a partir de la fecha se habilita la recepción de solicitudes, en los términos 
señalados en dicha circular.  
 

VIGENCIA  

 
Hasta el 30 de junio de 2024 o hasta el agotamiento de los  
recursos, lo que ocurra primero. 
 

MONTO MÁXIMO POR 
EMPRESA 

 
Hasta dos mil quinientos millones de pesos (COP 
2.500.000.000). 
 

 
Agradecemos a todas las entidades su colaboración en la utilización de estos recursos, en 
beneficio de la reducción de las emisiones de gases efecto invernadero (GIE) en el país.   
 
 

 
1 Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit GmbH (GIZ), agencia designada como la agencia 
implementadora del programa en Colombia. 
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Cordialmente, 
 
 
 
  

JOSÉ ALBERTO GARZÓN GAITÁN 
Representante Legal 


